




 

 

 

 

Solicitudes excluidas 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI Causas de exclusión 

ANDREA VALLEJO ALONSO  (1º Hijo) **3925** 

 
3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes.  
 

NO APORTA DECLARACIÓN IRPF 
DEL PRIMER DECLARANTE 

ANDREA VALLEJO ALONSO  (2º Hijo) **3925** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes.  
 

NO APORTA DECLARACIÓN IRPF 
DEL PRIMER DECLARANTE  

MARÍA JESÚS GALLEGO DE LERMA 
DÍAZ TENDERO 

**0352** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes.  
 

SOLICITUD INCOMPLETA, 
RESOLUCION DE GRADO DE 
DISCAPACIDAD 1º DECLARANTE 

ÁNGELA NIETO NIETO  
 

**3922** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

NO APORTA NOMINA 2º 
DECLARANTE 
 

JULIO PEÑA CASAS **3893** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

SOLICITUD INCOMPLETA 

FERNANDO LOMAS RODRIGUEZ  
 

**0323** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

NO APORTA CERTIFICDO 
CORRIENTE DE PAGO DE H.P NO 
APORTA CERTIFICADO GUARDERIA 
 

RAQUEL RODRÍGUEZ PALOMINO  **3954** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

SOLICTUD INCOMPLETA NO 
APORTA CERTIFICADO DE ESTAR AL 
CORRIENTE DE PAGO DE H.P. 

SONIA GALLEGO PALOMINO  **0357** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

NO APORTA CERTIFICADO 
CORRIENTE DE PAGO DE H.P Y S.S 
DEL 2º SOLICITANTE 
 

BEATRIZ ALCÁZAR GALÁN **0356** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

SOLICITUD INCOMPLETA NO 

MARTA CASANOVA PÉREZ  **0356** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 

establecido para ello, la documentación exigida en 

el plazo de presentación de solicitudes. 
 

SOLICITUD INCOMPLETA NO 
APORTA CERTIFICADO CORRIENTE 
DE PAGO DE H.P. Y S.S 1º SOLIC. 

LUCÍA FERNÁNDEZ DE LA PUEBLA **6268** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

SOLICITUD INCOMPLETA   

REBECA CANTADOR LADERO  **6276** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

NO APORTA CERTIFICADO DE 
CORRIENTE DE PAGO DE H.P 

RUTH BOUZO ALONSO  **9386** 3. No presentar, en el tiempo y la forma NO APORTA CERTIFICADO 



 

 

establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

CORRIENTE DE PAGO DE H.P. S.S 

SATURNINO GALÁN PRIVADO  **0354** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

SOLICITUD INCOMPLETA  

MARÍA GALÁN SÁNCHEZ **3931** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación exigida en 

el plazo de presentación de solicitudes. 
 

NO APORTA CERTIFICADO 
CORRIENTE DE  PAGO DE H. P Y S.S 
 

MIGUEL ÁNGEL CASANOVA 
PALOMINO  

**0353** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

NO APORTA  NÓMINAS  

ALICIA PERULERO TARJUELO  **3913** 

3. No presentar, en el tiempo y la forma 
establecido para ello, la documentación 
exigida en el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

NO APORTA CERTIFICADO 
CORRIENTE DE PAGO DE  H.P.DEL 
2º SOLICITANTE.  

 

SEGUNDO. Abrir un periodo de 10 días hábiles para presentación de alegaciones y presentar el Anexo II, 

(núm. de Cuenta Corriente), a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del 

Ayuntamiento de Consuegra. 

 

TERCERO. El hecho de figurar en la lista provisional no implica ser beneficiario de la ayuda, tal condición se 

obtendrá únicamente con la resolución definitiva de la convocatoria. 

 

CUARTO. De no presentarse alegaciones en el plazo fijado al efecto, se elevará la presente lista provisional a 

definitiva. 

 

QUINTO. La cantidad total prevista para la presente convocatoria de ayudas del curso 2023 es de 10.000 €. En 

el caso de que el número de solicitudes supere el importe disponible, este se prorrateará entre todas las 

solicitudes aceptadas. La cuantía total prevista estará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 

suficiente en el Presupuesto municipal del ejercicio 2024. (Pto. 4. Cuantía y Baremo de las Bases ) 
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SEXTO. El mínimo de horas de escolarización para generar derecho a beca guardería es de 4 horas 
diarias de asistencia. Si el/la alumno/a no asiste el mes completo, la beca se adjudicará 
proporcionalmente por semanas, considerando que una semana de asistencia mínima de 4 horas 
diarias equivale al 25% del mes. La beca cubrirá exclusivamente los gastos de enseñanza." (Pto. 2 
párrafo 3° de las Bases) 

SÉPTIMO. Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Informática para su publicación, así 
como a la Oficina de Promoción Empresarial. 

RECURSOS/ALEGACIONES 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en los 
articulas 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
se podrá interponer uno de los siguientes recursos: a) Con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de esta notificación. La interposición del recurso, excepto en los casos en 
que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese 
un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido 
resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, en cualquier momento a partir del día 
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio 
administrativo. b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Toledo, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de esta notificación. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro 
recurso o acción que estime procedente. 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente documento a fecha de la firma electrónica. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Excmo. Ayuntamiento de Consuegra I Direcci6n: Plaza Espafla, ng 1 1 CP: 45700 1 Consuegra I Telf: 925 48 01 as I Fax: 925 48 02 aa 
CIF: P4505300F I Email: ayuntamiento@aytoconsuegra.es I Sede electr6nica: consuegra.sedelectronica.es I Web: AytoConsuegra.es 




